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RESUMEN

Con la sentencia del caso de la Mona Estrellita la Corte Constitucional de 
Ecuador ha sentado un precedente importante con relación a los derechos 
de los animales. Con esta decisión judicial la alta corte ecuatoriana aclaró 
que los animales son sujetos de derechos bajo el marco de los derechos de 
la naturaleza otorgados por el art. 71 de la Constitución ecuatoriana. Esta 
aclaración por parte de la Corte parte de una línea jurisprudencial que vi-
sibiliza una interpretación sistémica a los derechos de la naturaleza. Según 
esta jurisprudencia, los derechos de la naturaleza protegen a los procesos 
ecosistémicos de los cuales los animales son parte. Bajo esta perspectiva 
la disputa entre el biocentrismo y ecocentrismo pierde importancia porque 
no existe una contradicción fundamental entre los derechos de los anima-
les (individuales) y de la naturaleza. De estos principios se puede deducir 
una teoría relacional de los derechos de los animales que parte de las rela-
ciones ecológicas que los animales mantienen con su entorno. Basándose 
en estos fundamentos, existen violaciones a los derechos de los animales 
tanto por alternaciones de su entorno ecosistémico como por actos que 
privan a los animales de su entorno, como la captura y el maltrato de ani-
males. Ambas conductas afectan las relaciones que el animal tiene dentro 
de un ecosistema.

Palabras clave: animales, naturaleza, Estrellita, sentencia, ecocentrismo, 
biocentrismo, relacionalidad, Constitución.

ABSTRACT

With the ruling in the Mona Estrellita case, the Constitutional Court of Ecua-
dor has set an important precedent in relation to Animal Rights. With this 
judgment it clarified that animals are subjects of rights under the framework 
of the Rights of Nature granted by art. 71 of the Ecuadorian Constitution. 
This clarification by the Court comes from a jurisprudential line that gives 
a systematic interpretation to the Rights of Nature. According to this juris-
prudence, the Rights of Nature protect the ecosystemic processes of which 
animals are a part. Under this perspective the dispute between biocentrism 
and ecocentrism loses importance. There is no fundamental contradiction 
between the rights of (individual) animals and nature. From these princi-
ples a relational theory of animal rights can be deduced which departs from 
the ecological relationships that animals maintain with their environment. 
Based on these fundamentals, there are violations of Animal Rights, both 
through alterations of their ecosystemic environment and through acts that 
deprive animals of their environment, such as the capture and mistreatment 
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of animals. Both behaviors affect the relationships that the animals have 
within an ecosystem.

Keywords: animals, nature, Estrellita, judgment, ecocentrism, biocentrism, 
relationality, Constitution.

INTRODUCCIÓN

¿P rotegen los derechos de la naturaleza (DDNN) a los animales? Esta pre-
gunta es uno de los temas más controvertidos a la hora de estudiar los 

DDNN.1 Por un lado, es innegable que los animales son parte de la naturaleza.2 
Por otro, los derechos de los animales (DDAA) suelen centrarse en la protec-
ción a los animales de forma individual, mientras que los DDNN consideran a 
la naturaleza como un conjunto. 

Con el caso Mona Estrellita,3 la Corte Constitucional del Ecuador hizo un 
aporte importante a estos debates. La alta corte determinó que los animales 
tienen derechos bajo el marco normativo del art. 71 de la Constitución del 
Ecuador (CRE). Fue el primer pronunciamiento sustancial de la Corte sobre 
los derechos de animales en la esfera individual de cada especie. No obstante, 
el caso es parte de una línea de jurisprudencia constitucional que da una inter-
pretación contundente a los DDNN.

En este texto se persigue sistematizar la relación entre los DDNN y los 
DDAA. Adicionalmente, las siguientes líneas pretenden evidenciar que la in-

1. Cf. Andrés Martínez-Moscoso, Pablo Alarcón-Peña y Martina Sánchez Espinosa, “Los de-
rechos de la naturaleza en la jurisprudencia de la Corte Constitucional ecuatoriana”, Díkaion 
32, n.º 1 (2023): 25.

2. María B. Hernández Bustos y Verónica M. Fuentes Terán, “La Ley Orgánica de Bienestar 
Animal (LOBA) en Ecuador”, Derecho Animal. Forum of Animal Law Studies 9, n.º 3 
(2018): 114.

3. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 253-20-JH (Mona Estrellita), 27 de enero 
de 2022; véase Andreas Gutmann, “Monkeys in Their Own Right”, Verfassungsblog, 22 de 
febrero de 2022, bit.ly/3CKyteO; Viviana Morales Naranjo, “Los fundamentos éticos que 
entretejen los derechos de los animales y de la naturaleza”, Ecuador Debate, n.º 116 (2022); 
Martínez-Moscoso, Alarcón-Peña y Sánchez Espinosa, “Los derechos de la naturaleza”: 23.
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terpretación sistémica que hace la Corte Constitucional sobre los DDNN es 
muy útil para desarrollar una teoría general de los DDAA dentro del marco 
de los DDNN. Este enfoque no solo sirve para justificar y explicar el caso de 
la mona Estrellita, sino que, además, brinda una orientación general sobre la 
discusión de los DDAA.

Este texto va a realizar un análisis jurisprudencial del tema y de las resolu-
ciones de la Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE) que pueden entenderse 
como procedimientos cuasijudiciales.4 Con esta metodología se van a identificar 
los casos sobre DDAA en la línea de la jurisprudencia sobre los DDNN y los 
principios generales que ayudan a sistematizar la relación entre DDNN y DDAA.

EL DEBATE PREVIO AL CASO
DE LA MONA ESTRELLITA
(PERÍODO 2008-2020)

Alberto Acosta nos cuenta en sus memorias de la Asamblea Nacional Cons-
tituyente (ANC) que la idea de los DDNN surgió después de que un grupo de 
animalistas visitara Montecristi, Manabí exigiendo el reconocimiento de los 
derechos para los animales.5 Al mismo tiempo, en la ANC se discutió la preo-
cupación de los animalistas acerca de que la CRE dejase fuera de tutela a los 
animales.6 Además, en el ámbito internacional existe un vínculo fuerte entre 
los DDNN y los DDAA;7 en muchos casos, estos derechos se mencionan indis-
tintamente.8 Por otro lado, existen una variedad de casos jurisprudenciales que 

4. Alex Valle Franco, Universelle Staatsbürgerschaft und progressive Gleichberechtigung 
(Berlín: Wissenschaftlicher Verlag Berlin, 2016), 336.

5. Alberto Acosta, “Construcción constituyente de los derechos de la naturaleza: Repasando 
una historia con mucho futuro”, en La naturaleza como sujeto de derechos en el constitu-
cionalismo democrático, eds. Liliana Estupiñán Achury et al. (Bogotá: Universidad Libre, 
2019), 155-206.

6. Asamblea Nacional Constituyente, “Acta 073” (2008), 125.
7. Tom Sparks, Saskia Stucki y Visa A. J. Kurki, “Editorial: Animal rights: interconnections 

with human rights and the environment”, Journal of Human Rights and the Environment 11, 
n.º 2 (2020): 150.

8. Cf. Andreas Fischer-Lescano, “La Naturaleza como persona jurídica: Constelaciones de re-
presentación en el derecho”, en La Naturaleza como sujeto de derechos: Un diálogo filosó-
fico y jurídico entre Alemania y Ecuador, eds. Andreas Fischer-Lescano y Alex Valle Franco 
(Quito: Editorial El Siglo, 2023), 55.
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reconocen los DDAA en varios países. Estas sentencias, en parte, argumentan 
de forma independientemente de los DDNN,9 en parte, los mencionan, pero sin 
ofrecer explicaciones profundas sobre la relación entre estos derechos.10

anTeceDenTes juDiciales sobre el reconocimienTo

De los animales como sujeTos De Derechos

Desde 2011 existe jurisprudencia11 y voces en la literatura12 que constatan 
que el art. 71 de la CRE es aplicable a los animales. Se ha afirmado que el 
hecho de que la CRE utilice una comprensión holística de la naturaleza como 
base para definir el objeto de protección en el art. 71 no impide que entidades 
individuales, especialmente los animales, también puedan invocar estos dere-
chos.13 Más bien, la CRE protege tanto la naturaleza en su totalidad, como a los 
seres vivos individuales.14

Así, la Corte Constitucional afirmó —hace más de una década— que los 
animales son “seres que forman parte de la Pachamama” y que, “en virtud de 

9. Cámara Federal de Casación Penal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Argentina), 
“Sentencia”, en Juicio n.° CCC 68831/2014/CFC1 (Sandra), 18 de diciembre de 2014; 
Tercer Juzgado de Garantías Poder Judicial Mendoza (Argentina), “Sentencia”, en Juicio n.° 
P-72.254/15 (Cecilia), 3 de noviembre de 2016.

10. Corte Constitucional de Colombia, “Sentencia”, n.° SU016/20 (Oso Chucho), 23 de enero 
de 2020, 3.2.4.: cf. High Court Of Uttarakhand At Nainital (India), “Judgement”, en Writ 
Petition (Pil) n.º 43 of 2014 (Animal Kingdom), 4 de julio de 2018, 77.

11. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 0001-11-CP (Enmienda de la Constitución), 
15 de febrero de 2011; Unidad Judicial Penal Parroquia Iñaquito, “Sentencia”, en Juicio n.° 
17294201901759 (Pelea de Gallos), 5 de diciembre de 2019.

12. Edwin Cruz Rodríguez, “Del derecho ambiental a los derechos de la naturaleza”, Jurídicas 
11, n.º 1 (2014): 108; Hernández Bustos y Fuentes Terán, “La Ley Orgánica de Bienestar 
Animal (LOBA)”, 114; cf. Ramiro Ávila Santamaría, “El derecho de la naturaleza: funda-
mentos”, en La naturaleza con derechos: De la filosofía y la política, eds. Alberto Acosta y 
Esperanza Martínez (Quito: Abya-Yala, 2011), 203.

13. Viviana Morales Naranjo, “Deconstruir la cultura taurina en Ecuador para construir los de-
rechos de los animales”, Foro: Revista de Derecho, n.º 34 (2020): 199; Cruz Rodríguez, “Del 
derecho ambiental a los derechos de la naturaleza”, 108; Hernández Bustos y Fuentes Terán, 
“La Ley Orgánica de Bienestar Animal (LOBA)”, 115 f.

14. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 253-20-JH (Mona Estrellita), 27 de enero 
de 2022, 66; Viviana Morales Naranjo, María J. Narváez y Alex Valle Franco, “La disputa 
por el significado de la naturaleza como sujeto de derechos en Ecuador”, Revista Justiça do 
Direito 36, n.º 3 (2022): 227.
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pertenecer a la naturaleza, tienen derecho a que su existencia e integridad sea 
protegida”.15 El caso versó sobre un pedido de consulta popular que establecía 
la facultad de los cantones de prohibir las corridas de toros en cada ciudad. 
La corte aceptó el pedido de consulta con cambios menores, sin ahondar en el 
análisis de conexidad entre las corridas de toros y los DDNN.16

Adicionalmente, en un pronunciamiento temprano de la DPE, se señaló que 
“al estar integrados como componente natural de la naturaleza”,17 los anima-
les son protegidos por los DDNN.18 No obstante, en la jurisprudencia de los 
primeros años de la Constitución de 2008 sobre litigios de DDAA, faltó una 
sistematización profunda de dichos derechos. Las cortes se limitaron a declarar 
la existencia de los DDAA, sin desarrollar su contenido normativo y relacio-
narlos con los DDNN.

la polémica De los cenTrismos

Por otro lado, existen autores que identifican ciertas tensiones entre los 
DDNN y los DDAA. Sostienen que son dos conceptos distintos y que los 
DDAA, como derechos de individuos, no son compatibles con los derechos de 
la naturaleza, que tienen un sujeto holístico.19

Aquí surge el debate de los centrismos: ¿son los DDNN ecocéntricos o 
biocéntricos? No cabe duda que los DDNN cuestionan al antropocentrismo 
del derecho.20 Lo que persiguen ambos enfoques es descentrar al ser humano 
como único sujeto del mundo jurídico y otorgarle más peso a la naturaleza. No 
obstante, hay menos claridad sobre quién debe ocupar ahora el centro del esce-
nario jurídico. Por un lado, el enfoque biocéntrico destaca la vida de entidades 

15. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 0001-11-CP (Enmienda de la Constitución), 4.
16. Para una crítica véase Morales Naranjo, “Deconstruir la cultura taurina”, 207 y ss.
17. Defensoría del Pueblo, Resolución n.° 001-DPE-DINAPROT-54351-2013, 28 de febrero de 

2013, 41.
18. Véase también Defensoría del Pueblo, Resolución n.° 0005-DPE-DNDCNA-2017-JMR, 19 

de abril de 2017, 5.
19. Natalia Greene y Gabriela Muñoz, Los derechos de la naturaleza son mis derechos (Quito: 

Hominem Editores, 2013), 49; cf. Carlos Lozano, “Derechos de los animales en Colombia: una 
lectura crítica en perspectiva ambiental”, Revista Derecho del Estado, n.º 54 (2023): 375.

20. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 253-20-JH (Mona Estrellita), 56; María J. 
Narváez Álvarez y Jhoel M. Escudero Soliz, “Los derechos de la naturaleza en los tribunales 
ecuatorianos”, Iuris Dictio 27 (2021): 71.
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individuales como punto de partida de los DDNN, y, por otro lado, el ecocen-
trismo adopta una posición más holística y considera a los ecosistemas como 
fundamentales para tales derechos.21 Estos debates han sido importantes para el 
desarrollo de los fundamentos de los derechos de la naturaleza.22 Sin embargo, 
la búsqueda de un nuevo centrismo parece algo incierta, dada la dogmática 
emergente de los DDNN.

La Corte Constitucional enfatiza que los DDNN tienen carácter relacional. 
Estos derechos se centran en las conexiones ecosistémicas,23 así como en rela-
ciones de interdependencia entre las diversas entidades humanas y no huma-
nas.24 Muchos de los saberes indígenas a los que hace referencia la CRE a tra-
vés del concepto Pacha Mama también abarcan estas relaciones.25 Por lo tanto, 
si los DDNN se basan en la relacionalidad,26 que considera al mundo como una 
red de todas las entidades naturales, no puede haber un centro definido. Conse-
cuentemente, los DDNN deberían denominarse anticentristas o no-centristas, 
es decir no centrados en un único sujeto sino en relaciones interdependientes.

21. Narváez Álvarez y Escudero Soliz, “Los derechos de la naturaleza”, 71; Morales Naranjo, 
Narváez y Valle Franco, “La disputa por el significado de la naturaleza como sujeto de de-
rechos”, 227; Morales Naranjo, “Los fundamentos éticos”, 98 y ss.

22. Cf. Andreas Gutmann y Viviana Morales Naranjo, “¿Pueden comparecer los ausentes?”, 
en La naturaleza como sujeto de derechos: Un diálogo filosófico y jurídico entre Alemania 
y Ecuador, eds. Andreas Fischer-Lescano y Alex Valle Franco (Quito: Editorial El Siglo, 
2023), 125.

23. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 1149-19-JP/21 (Los Cedros), 10 de noviem-
bre de 2021, 43.

24. Ibíd., 30; Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 1185-20-JP (Río Aquepi), 15 de 
diciembre de 2021, 65.

25. Catherine E. Walsh, Interculturalidad, Estado, sociedad: Luchas (de)coloniales de nuestra 
época (Quito: Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador, 2009), 217; Raúl Llasag 
Fernández, “El sumak kawsay y sus restricciones constitucionales”, Foro: Revista de De-
recho 12 (2009): 114; Ramiro Ávila Santamaría, La utopía del oprimido: Los derechos de 
la pachamama (naturaleza) y el sumak kawsay (buen vivir) en el pensamiento crítico, el 
derecho y la literatura (Madrid: Akal, 2019), 305.

26. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 034-16-SIN-CC (Quimsacocha), 27 de abril de 
2016, 13; Andreas Gutmann, Hybride Rechtssubjektivität: Die Rechte der “Natur oder Pacha 
Mama” in der ecuadorianischen Verfassung von 2008 (Baden-Baden: Nomos, 2021), 119.



FORO 41, enero-junio 2024

78 / FORO ISSN: 1390-2466; e-ISSN: 2631-2484

TEORÍA RELACIONAL DE LOS DDAA

Desde los saberes indígenas, el sujeto de los DDNN en Ecuador se inter-
preta como Pacha Mama, un concepto holístico y relacional que incluye todos 
animales, las plantas, etc. y también al humano, o como la totalidad de los eco-
sistemas interconectados.27 Esta interpretación puede resultar fructífera para 
comprender jurídicamente la relación entre las entidades naturales individua-
les, especialmente los animales, y la naturaleza o Pacha Mama en su conjunto. 
En este sentido, la disputa entre el biocentrismo y ecocentrismo pierde impor-
tancia porque no existe una contradicción fundamental entre los derechos de 
los animales (individuales) y derechos de la naturaleza.

Partiendo de esta concepción sistémica de los DDNN,28 este artículo sostie-
ne que los derechos de las entidades individuales, como los animales, se deri-
van de los DDNN en su conjunto.29 Ahora bien, la jurisprudencia ecuatoriana 
emitió varias sentencias que permiten concretizar esta afirmación. Para siste-
matizar los DDAA en la jurisprudencia ecuatoriana, se identifican dos grupos 
de casos.30 En el primero, los animales son considerados sujetos de protección 
al ser parte de los ecosistemas. Se trata de animales cuyo entorno está amane-
zado. Estos casos no son muy distintos a los casos clásicos de los DDNN. En 
el segundo grupo se trata de animales individuales maltratados por los seres 
humanos que ameritan tutela jurídica.

los animales como represenTanTes De los ecosisTemas

La visión de la naturaleza como una red de conexiones plantea un gran de-
safío al derecho. La red cósmica o ecosistémica en su totalidad es demasiado 
compleja para abordarla en un solo proceso judicial. No es posible dedicarse al 
cosmos entero en un solo juicio. Por lo tanto, los operadores jurídicos, juezas, 
abogados, activistas, funcionarias públicas tienen que identificar y determinar 

27. Marcelo Fernández Osco y Yamila M. Gutiérrez Callisaya, Pluriversidad: Rostros de la 
interculturalidad (La Paz: Coopi, 2009), 90.

28. Cf. Ramiro Ávila Santamaría, “La teoría sistémica del derecho en la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional”, Ecuador Debate, n.º 116 (2022): 136; Corte Constitucional, “Senten-
cia”, en Juicio n.° 1149-19-JP/21 (Los Cedros), 43.

29. Gutmann, Hybride Rechtssubjektivität, 135.
30. Ibíd.
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un sector específico de la naturaleza en cada caso concreto. En la mayoría de 
los casos emblemáticos de los DDNN, tanto en el Ecuador como en otras par-
tes del mundo, se ha otorgado reconocimiento a ecosistemas concretos, como 
ríos,31 bosques,32 manglares,33 entre otros.

Cabe aclarar que el ecosistema concreto que reclama sus derechos tiene que 
ser definido en un juicio. Para determinar si se han vulnerado los derechos de 
un ecosistema, los jueces tienen que saber de qué tipo de ecosistema se está 
hablando. Los operadores de justicia necesitan tener ciertos conocimientos del 
ecosistema en cuestión. En ese sentido, la Corte Constitucional ha desarrollado 
parámetros para este proceso en el caso Los Cedros.34 Una forma de definir un 
ecosistema es aproximarse desde sus límites geográficos.35

También es posible una aproximación inductiva de los DDNN. El punto de 
partida para investigar un ecosistema puede ser una entidad que es parte del 
ecosistema, como una planta o un animal. Siguiendo a la red de relaciones que 
tiene el animal con su entorno, se puede definir y describir a un ecosistema. 
Esto explica por qué en el primer grupo de casos de DDAA36 los animales 
actúan como representantes de su ecosistema.37 En este grupo de casos, los 
animales son un punto de partida para entender un ecosistema.

En palabras de la Corte Constitucional, “las condiciones de sus ecosiste-
mas, comunidades o hábitats, protegidos también por los derechos de la Natu-
raleza, [...] afectan necesariamente” a los animales.38 La pérdida de una especie 
puede afectar a todo un ecosistema. En biología de la conservación se habla de 
especies paraguas.39 Estas especies, como el oso andino, desempeñan un papel 
tan importante en los ciclos vitales de su hábitat que al proteger estas especies 

31. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 1185-20-JP (Río Aquepi); Corte Constitu-
cional, “Sentencia”, en Juicio n.° 2167-21-EP (Río Monjas), 19 de enero de 2022.

32. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 1149-19-JP/21 (Los Cedros).
33. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 22-18-IN (Manglar), 8 de septiembre de 

2021.
34. Andreas Gutmann, “Der Nebelwald als Rechtssubjekt”, Kritische Justiz 55 (2022): 31.
35. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 1149-19-JP/21 (Los Cedros), 10.
36. Unidad Judicial Multicompetente con Sede en el Cantón Cotacachi, “Sentencia”, en Juicio 

n.° 10332-2020-00418 (Llurimagua), 21 de octubre de 2020; véase también Defensoría del 
Pueblo, Resolución n.° C-2013-200100068, 12 de septiembre de 2016.

37. Cf. Carolina Ángel Botero, “Hacer especie en el juzgado: el caso del oso ‘Chucho’ ”, Revista 
Derecho del Estado, n.º 54 (2023): 389.

38. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 253-20-JH (Mona Estrellita).
39. Xuewei Shi et al., “Which Species Should We Focus On?”, Biology 8, n.º 2 (2019): 2.
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también se protege todo el ecosistema.40 Esa idea también se encuentra en la 
sentencia de la Corte Constitucional de Colombia sobre un oso andino llamado 
“Chucho”,41 cuya liberación fue ordenada por el alto tribunal.

Al mismo tiempo, una sola especie puede estar amenazada debido a la afec-
tación de un ecosistema. Así pues, los animales en peligro de amenaza pueden 
actuar como representantes de su hábitat.42 Un ejemplo paradigmático es el 
caso Llurimagua, en el que se presentó una demanda en nombre de dos espe-
cies de anfibios en peligro de extinción.43 Los animales comparecieron como 
litigantes, de ahí que se sostenga que “Las ranas ganan la batalla judicial contra 
la minería en Ecuador”.44 Esto deja ver que los animales despiertan simpatía 
por parte de la opinión pública. El caso Llurimagua refleja que es más sensible 
comunicar un caso a favor de un animal concreto que de un ecosistema abs-
tracto. El caso forma parte de una línea jurisprudencial en la cual el hecho de 
dar muerte a individuos de una especie en peligro de extinción se considera una 
violación de los derechos de la naturaleza.

Otro caso de búsqueda jurídica de la protección animal fue el caso que se 
ventiló ante la DPE debido a que ciertas aves eran atropelladas regularmente 
por vehículos que circulaban a gran velocidad en Galápagos.45 En estos casos, 
los animales pueden alegar las consecuencias irreversibles que la extinción de 
una especie tiene no solo para sus miembros, sino también para el ecosistema 
que los rodea debido a las relaciones existentes. Se trata de demandas que 
parten de una única especie (animal) o incluso de un único individuo animal, 
pero trascienden esta dimensión individual al abordar al animal en su contexto 
ecosistémico.46

40. Secretaría de Ambiente, “Programa de Conservación del Oso Andino en el Noroccidente del 
Distrito Metropolitano de Quito” (Quito, 2014), 13.

41. Corte Constitucional de Colombia, “Sentencia”, n.° SU016/20 (Oso Chucho), 3.1.2.
42. Defensoría del Pueblo, Resolución n.° 0005-DPE-DNDCNA-2017-JMR, 100.
43. Unidad Judicial Multicompetente con Sede en el Cantón Cotacachi, “Sentencia”, en Juicio 

n.° 10332-2020-00418 (Llurimagua).
44. Doménica Montaño, “Frogs win court battle against mining in Ecuador”, Decoin, 14 de 

octubre de 2020, bit.ly/44ggicM.
45. Defensoría del Pueblo, Resolución n.° C-2013-200100068.
46. Gutmann, Hybride Rechtssubjektivität, 137.
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animales capTuraDos o DomesTicaDos

Existe duda de si estos casos comentados realmente son casos de DDAA.47 
No obstante, muestran la cercanía entre DDNN y DDAA. Tomando en serio 
el razonamiento que está detrás de esta visión ecosistémica, también se puede 
desarrollar una teoría de los derechos de animales de forma individual. Estos 
casos se tratan principalmente de animales que viven en un entorno humano y 
sufren maltratos. Se trata tanto de especies domesticadas como animales silves-
tres capturados y mantenidos como mascotas.

inTerrupción De los ciclos viTales

Desde 2011 se podía identificar en la jurisprudencia ecuatoriana un segundo 
grupo de casos de DDAA referente a animales que viven en cautividad humana 
y sufren maltratos.48

Mientras en varios países que no reconocen los DDNN se había declarado a 
los animales de forma individual como sujetos de derechos,49 la jurisprudencia 
ecuatoriana no ha adoptado esta postura. En el proceso constitucional del perro 
Zatu, al que se le iba a practicar la eutanasia en virtud de una orden adminis-
trativa, la Corte Constitucional no descartó la posibilidad de que este pudiera 
invocar el art. 71 CRE, pero por razones formales no abordó de manera exhaus-
tiva las cuestiones jurídicas planteadas en el caso.50 No fue hasta 2021 cuando 
llegó el momento de decidir esta cuestión en el caso de la mona Estrellita donde 
la Corte Constitucional declaró que los animales silvestres capturados pueden 
invocar sus derechos como individuos.51

El caso se trató de una mona chorongo, llamada Estrellita, que vivió en la 
casa de una persona durante 18 años.52 Después de que el Estado retuviera a 

47. Cf. Greene y Muñoz, Los Derechos de la Naturaleza, 81.
48. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 0001-11-CP (Enmienda de la Constitución), 

4; Unidad Judicial Penal Parroquia Iñaquito, “Sentencia”, en Juicio n.° 17294201901759 
(Pelea de Gallos); Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 001-17-SCN-CC (Perro 
Zatu), 19 de abril de 2017.

49. Véase los informes en Anne Peters, Kirsten Stilt y Saskia Stucki, eds., The Oxford Handbook 
of Global Animal Law (Oxford: Oxford University Press, 2023).

50. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 001-17-SCN-CC (Perro Zatu).
51. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 253-20-JH (Mona Estrellita).
52. Ibíd., 25.
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Estrellita y la llevara a un zoológico,53 su “dueña” humana exigió un habeas 
corpus para el animal.54 La Corte tuvo que determinar si los animales son su-
jetos de protección de los DDNN55 y se violaron los derechos de Estrellita al 
capturarla.56

Estrellita, al igual que todos los animales capturados, estaba directamente 
a merced de la influencia humana y, por tanto, especialmente vulnerable. La 
captura y domesticación de animales salvajes supone una grave interferencia 
con los ciclos vitales de la naturaleza,57 por lo que parecería paradójico que es-
tos animales no estuvieran protegidos por los DDNN. Estos animales han sido 
arrancados de sus contextos ecosistémicos por los humanos y pasan a crear 
relaciones de dependencia con las personas que los alimentan o los cuidan.

Extraer un animal de su entorno natural significa cortar las relaciones que 
este tiene con otros elementos de la naturaleza.58 Si tomamos en serio que los 
DDNN protegen estas relaciones, cortarlas es la vulneración más grave que 
se puede presentar. Existe, por tanto, un estrecho vínculo entre los DDAA y 
los DDNN, ya que “los derechos de los animales constituyen una dimensión 
específica [...] de los Derechos de la Naturaleza”.59 Con esta argumentación, la 
Corte parte del individuo, en este caso la mona, pero al mismo tiempo destaca 
sus relaciones ecosistémicas.60 Las diferencias entre bio y ecocentrismo pier-
den importancia ya que la Corte habla de un “sociobiocentrismo”.61

DomesTicación De los animales salvajes

En el caso Estrellita, la Corte sostiene que la domesticación de animales sal-
vajes viola sus derechos, ya que les impide desarrollar libremente su compor-
tamiento animal.62 Este razonamiento encierra cierta contradicción, ya que la 
mayoría de los animales utilizados por el ser humano fueron domesticados en 

53. Ibíd., 30.
54. Ibíd., 38.
55. Ibíd., 52.
56. Ibíd., 122.
57. Ibíd., 115.
58. Ibíd.
59. Ibíd., 91.
60. Ibíd., 66.
61. Ibíd., 56.
62. Ibíd., 116.
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el pasado. Aún no se sabe con certeza si la sentencia de la mona Estrellita im-
plica que el statu quo de toda domesticación de animales vulnera los DDNN.63

No obstante, la domesticación de la mayoría de los llamados “animales úti-
les” ya es un proceso consumado. En este punto, surge una duda: si los perros 
son descendientes de lobos domesticados desde hace miles de años,64 ¿esto im-
plica, según la interpretación de la Corte en el caso Estrellita, una vulneración 
de los derechos de los lobos capturados? Una opción radical para abordar esta 
injusticia pasada sería la propuesta de la corriente abolicionista del movimien-
to animalista:65 el control de la natalidad de los animales domesticados con el 
fin de su extinción. La otra opción sería aceptar que existen relaciones entre 
los animales domesticados y su entorno humano y no humano que no pueden 
desaparecer porque son parte de la vida cotidiana. Durante miles de años, los 
animales domesticados desarrollaron su comportamiento específico en cons-
tante interrelación con los humanos,66 hecho que se encuentra protegido por 
los DDNN y que debería darse en condiciones que eviten el sufrimiento del 
animal. Adicionalmente, la Corte Constitucional afirma que cada animal tie-
ne necesidades particulares que son protegidas por sus derechos.67 Los anima-
les domesticados también se adaptaron y desarrollaron sus comportamientos 
y necesidades particulares. Para el desarrollo de su personalidad, los cerdos 
deberían correr, hurgar en el lodo, estar con sus crías, etc. El derecho a este 
comportamiento está violado en la ganadería industrial donde los animales son 
criados en condiciones de hacinamiento.68

Pero ¿qué sucede con las prácticas de crianza responsable donde un cerdo 
vive con sus parientes en una granja amplia, disfruta de comida rica y saluda-
ble, puede correr, jugar, etc., y un día será sacrificado para el consumo huma-
no? La Corte afirma que los humanos pueden sacrificar animales con fines ali-
mentarios, porque el humano “biológicamente está condicionado a alimentarse 

63. Cf. Gutmann, “Monkeys in Their Own Right”.
64. Donna J. Haraway, The companion species manifesto (Chicago: Prickly Paradigm Press, 

2003), 26.
65. El corriente abolicionista quiere acabar con todo uso humano de animales, cf. Corey Wrenn, 

“Abolitionist animal rights”, Interface 4, n.º 2 (2012); Tom Reagan, The Case for Animal 
Rights (London: Routledge, 1983).

66. Cf. Haraway, The companion species manifesto.
67. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 253-20-JH (Mona Estrellita).
68. Sobre el hacinamiento véase Teresa Martín González, “Delito de maltrato sobre animales 

víctimas de hacinamiento”, Abogacía Española, 26 de febrero de 2012, bit.ly/46h0zfd.
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de otros organismos”69 como los animales. Este argumento es cuestionable, 
ya que naturaliza el consumo de carne por parte de los humanos. A diferencia 
de otros animales, los seres humanos pueden decidir si consumen carne o no. 
En la medida en que se disponga de otras fuentes de proteínas suficientes, tal 
consumo no es necesario para una alimentación equilibrada.70 Por lo tanto, la 
cuestión de si el consumo de carne es compatible con los DDAA y las condi-
ciones bajo las cuales debe realizarse este consumo debe debatirse tanto desde 
el punto de vista jurídico, como del nutricional, económico y político. Sin em-
bargo, la argumentación biológica que hace la Corte Constitucional en el caso 
de la mona Estrellita no ahonda en este cuestionamiento.

DEBATES PENDIENTES SOBRE LOS ANIMALES
COMO SUJETOS DERECHOS

Entender los DDAA como derivados de los DDNN implica tomar en se-
rio la premisa de reconocer a los animales como parte de la naturaleza. Estos 
derechos protegen la capacidad de los animales para mantener sus relaciones 
naturales, las cuales no son siempre pacíficas.71 En efecto, la relación entre 
depredador y presa también es parte de los ciclos vitales protegidos por el art. 
71 de la CRE. Consecuentemente, la presa no puede demandar al depreda-
dor por vulneración de sus derechos.72 La caracterización de estos derechos 
como derivados de la totalidad natural impide que el derecho privilegie a las 
entidades naturales individuales e intervenga de manera reguladora en la au-
toconservación ecosistémica. Los humanos no tienen la facultad de arbitrar en 
“conflictos” entre animales.73

Por otro lado, la concepción sistémica de los DDAA evita una antropomor-
fización de los animales, como enfatiza la Corte Constitucional en la sentencia 
de la mona Estrellita, puesto que los animales no tienen los mismos derechos 

69. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 253-20-JH (Mona Estrellita), 106.
70. Paul N. Appleby y Timothy J. Key, “The long-term health of vegetarians and vegans”, Pro-

ceedings of the Nutrition Society 75, n.º 3 (2016).
71. Hilal Sezgin, Artgerecht ist nur die Freiheit (München: Beck, 2014), 193; Lozano, “De-

rechos de los animales en Colombia”: 367.
72. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 253-20-JH (Mona Estrellita), 102.
73. Mihnea Tănăsescu, Environment, Political Representation and the Challenge of Rights 

(Houndsmills: Palgrave, 2016), 144.



FORO 41, enero-junio 2024

FORO / 85ISSN: 1390-2466; e-ISSN: 2631-2484

que los seres humanos.74 Esta afirmación cierra el debate de casos controver-
siales como aquel en que se discutió los derechos de autor de una selfi tomada 
por un mono. En 2011, en Indonesia, un mono salvaje llamado Naruto se tomó 
unas fotos con la cámara de un fotógrafo, las cuales se volvieron virales. Pos-
terior a la publicación de las fotos surgieron varios litigios. El propietario de 
la cámara reclamó los derechos del autor, al igual que la organización PETA 
(People for the Ethical Treatment of Animals) que interpuso una demanda por 
la vulneración de los derechos de autor de Naruto. Al final, el litigio de PETA se 
resolvió extrajudicialmente.75 Sin duda alguna, tomarse selfis y comercializar-
las no es una expresión de las relaciones naturales de un mono. Las relaciones 
comerciales con los humanos no forman parte de ciclos vitales protegidos por 
el art. 71 de la CRE.

Más allá de este punto, la cuestión de las relaciones entre animales y hu-
manos sigue abierta. Las cortes tienen la tarea de definir los parámetros bajo 
los cuales los humanos deben interactuar con los animales sin vulnerar sus 
derechos. Sin embargo, se debe aplicar el principio de la interculturalidad y 
aceptar que existe una gran diversidad de tales relaciones que tienen que ser 
respetadas.76

CONCLUSIONES

Con la sentencia de la mona Estrellita la Corte Constitucional ha dado un 
gran paso hacia la inclusión de los DDAA en el ámbito de los DDNN. Se evi-
denció que los animales individuales tienen derechos bajo del marco normativo 
de la CRE y que los DDNN pueden mejorar la protección del animal. Esta 
sentencia debe ser vista en conjunto con otras sentencias que hacen hincapié 
en la visión sistémica de los DDNN en Ecuador. Bajo una lectura sistémica 
de los DDNN, las tensiones entre enfoques biocentristas y ecocentristas, entre 
derechos de animales y ecosistemas, pierden de importancia. Queda claro que 
los animales son parte de los ecosistemas y de la naturaleza.

Los DDAA pueden ser violados tanto por alternaciones del entorno ecosis-
temico como por actos de privan a los animales de su entorno, como la captura 

74. Corte Constitucional, “Sentencia”, en Juicio n.° 253-20-JH (Mona Estrellita), 89.
75. Elías Rodríguez García, “La historia del mono que se hizo un selfie y provocó la gran polé-

mica de los derechos de autor”, 24 de abril de 2018, El Español, https://bit.ly/43TPlfb.
76. Morales Naranjo, “Los fundamentos éticos”, 104.
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y domesticación de animales salvajes. Ambas conductas afectan las relaciones 
que el animal tiene dentro de un ecosistema.

Bajo la visión sistémica, tanto especies como animales individuales pueden 
ser aliados de los movimientos animalistas que reivindican justicia para el ani-
mal. Esta visión capta las distintas dimensiones de las amenazas para los ani-
males, como la pérdida de hábitat o el maltrato por parte de los seres humanos.

BIBLIOGRAFÍA

Acosta, Alberto. “Construcción constituyente de los derechos de la naturaleza: Repa-
sando una historia con mucho futuro”. En La naturaleza como sujeto de derechos 
en el constitucionalismo democrático, editado por Liliana Estupiñán Achury et al., 
155-206. Bogotá: Universidad Libre, 2019.

Ángel Botero, Carolina. “Hacer especie en el juzgado: el caso del oso ‘Chucho’ ”, Revis-
ta Derecho del Estado, n.º 54 (2023): 381-405, https://doi.org/10.18601/01229893.
n54.12.

Appleby, Paul N., y Timothy J. Key. “The long-term health of vegetarians and ve-
gans”. Proceedings of the Nutrition Society 75, n.º 3 (2016): 287-93. https://doi.
org/10.1017/S0029665115004334.

Ávila Santamaría, Ramiro. “El derecho de la naturaleza: fundamentos”. En La natura-
leza con derechos: De la filosofía y la política, editado por Alberto Acosta y Espe-
ranza Martínez, 173-238. Quito: Abya-Yala, 2011.

---. “La teoría sistémica del derecho en la jurisprudencia de la Corte Constitucional”. 
Ecuador Debate, n.º 116 (2022): 127.

---. La utopía del oprimido: Los derechos de la pachamama (naturaleza) y el sumak 
kawsay (buen vivir) en el pensamiento crítico, el derecho y la literatura. Madrid: 
Akal, 2019.

Cruz Rodríguez, Edwin. “Del derecho ambiental a los derechos de la naturaleza: sobre 
la necesidad del diálogo intercultural”. Jurídicas 11, n.º 1 (2014): 95-116.

Fernández Osco, Marcelo, y Yamila M. Gutiérrez Callisaya. Pluriversidad: Rostros de 
la interculturalidad. La Paz: Coopi, 2009.

Fischer-Lescano, Andreas. “La Naturaleza como persona jurídica: Constelaciones de 
representación en el derecho”. En La Naturaleza como sujeto de derechos: Un diá-
logo filosófico y jurídico entre Alemania y Ecuador, editado por Andreas Fischer-
Lescano y Alex Valle Franco, 53-87. Quito: Editorial El Siglo, 2023.

Greene, Natalia, y Gabriela Muñoz. Los derechos de la naturaleza son mis derechos: 
Manual para el tratamiento de los conflictos socioambientales bajo el nuevo marco 
de derechos constitucionales. Quito: Hominem Editores, 2013.



FORO 41, enero-junio 2024

FORO / 87ISSN: 1390-2466; e-ISSN: 2631-2484

Gutmann, Andreas. Hybride Rechtssubjektivität: Die Rechte der “Natur oder Pacha 
Mama” in der ecuadorianischen Verfassung von 2008. Baden-Baden: Nomos, 
2021.

---. “Der Nebelwald als Rechtssubjekt: Das Urteil des ecuadorianischen Verfassungs-
gerichts im Fall Los Cedros”. Kritische Justiz 55, n.º 1 (2022): 27-41. https://doi.
org/10.5771/0023-4834-2022-1-27.

---. “Monkeys in Their Own Right: The Estrellita Judgement of the Ecuadorian Consti-
tutional Court”. Verfassungsblog, 22 de febrero de 2022. bit.ly/3CKyteO.

Gutmann, Andreas, y Viviana Morales Naranjo. “¿Pueden comparecer los ausentes? 
Los fundamentos que justifican el acceso de la naturaleza a la justicia en Alemania 
y Ecuador”. En La naturaleza como sujeto de derechos: Un diálogo filosófico y 
jurídico entre Alemania y Ecuador, editado por Andreas Fischer-Lescano y Alex 
Valle Franco, 119-49. Quito: Editorial El Siglo, 2023.

Haraway, Donna J. The companion species manifesto: Dogs, people, and significant 
otherness. Chicago: Prickly Paradigm Press, 2003.

Hernández Bustos, María B., y Verónica M. Fuentes Terán. “La Ley Orgánica de Bienestar 
Animal (LOBA) en Ecuador: análisis jurídico”. Derecho Animal. Forum of Animal 
Law Studies 9, n.º 3 (2018): 108. https://doi.org/10.5565/rev/da.328.

Llasag Fernández, Raúl. “El sumak kawsay y sus restricciones constitucionales”. Foro: 
Revista de Derecho 12 (2009): 113-5.

Lozano, Carlos. “Derechos de los animales en Colombia: una lectura crítica en pers-
pectiva ambiental”. Revista Derecho del Estado, n.º 54 (2023): 345-80. https://doi.
org/10.18601/01229893.n54.11.

Martín González, Teresa. “Delito de maltrato sobre animales víctimas de hacinamiento: 
Síndrome de Noé. Comisión por omisión y el dolo eventual”. Abogacía Española, 
26 de febrero de 2021. bit.ly/46h0zfd.

Martínez-Moscoso, Andrés, Pablo Alarcón-Peña y Martina Sánchez Espinosa. “Los 
derechos de la naturaleza en la jurisprudencia de la Corte Constitucional Ecuato-
riana”. Díkaion 32 n.º 1 (2023): 1-34. https://doi.org/10.5294/dika.2023.32.1.17.

Montaño, Doménica. “Frogs win court battle against mining in Ecuador”. Decoin, 14 
de octubre de 2020. bit.ly/44ggicM.

Morales Naranjo, Viviana. “Deconstruir la cultura taurina en Ecuador para construir 
los derechos de los animales”. Foro: Revista de Derecho, n.º 34 (2020): 192-211. 
https://doi.org/10.32719/26312484.2020.34.10.

---. “Los fundamentos éticos que entretejen los derechos de los animales y de la natura-
leza: una revisión a la Sentencia sobre la Mona Estrellita”. Ecuador Debate, n.º 116 
(2022): 95-108.



FORO 41, enero-junio 2024

88 / FORO ISSN: 1390-2466; e-ISSN: 2631-2484

Morales Naranjo, Viviana, María J. Narváez y Alex Valle Franco. “La disputa por el 
significado de la naturaleza como sujeto de derechos en Ecuador”. Revista Justiça 
do Direito 36, n.º 3 (2022): 224-52. https://doi.org/10.5335/rjd.v36i3.14202.

Narváez Álvarez, María J., y Jhoel M. Escudero Soliz. “Los derechos de la natura-
leza en los tribunales ecuatorianos”. Iuris Dictio 27 (2021): 69-83. https://doi.
org/10.18272/iu.v27i27.2121.

Peters, Anne, K. Stilt y S. Stucki, eds. The Oxford Handbook of Global Animal Law. 
Oxford: Oxford University Press, 2023.

Reagan, Tom. The Case for Animal Rights. Londres: Routledge, 1983.
Rodríguez García, Elías. “La historia del mono que se hizo un selfie y provocó la gran 

polémica de los derechos de autor”. El Español. 24 de abril de 2018. https://bit.
ly/43TPlfb.

Secretaría de Ambiente. “Programa de Conservación del Oso Andino en el Norocciden-
te del Distrito Metropolitano de Quito”. Quito, 2014.

Sezgin, Hilal. Artgerecht ist nur die Freiheit: Eine Ethik für Tiere oder warum wir um-
denken müssen. München: Beck, 2014.

Shi, Xuewei, Cheng Gong, Lu Zhang, Jian Hu, Zhiyun Ouyang y Yi Xiao. “Which 
Species Should We Focus On? Umbrella Species Assessment in Southwest China”. 
Biology 8, n.º 2 (2019). https://doi.org/10.3390/biology8020042.

Sparks, Tom, Saskia Stucki y Visa A. J. Kurki. “Editorial: Animal rights: interconnec-
tions with human rights and the environment”. Journal of Human Rights and the 
Environment 11, n.º 2 (2020): 149-55. https://doi.org/10.4337/jhre.2020.02.00.

Tănăsescu, Mihnea. Environment, Political Representation and the Challenge of 
Rights. Houndsmills: Palgrave, 2016.

Valle Franco, Alex. Universelle Staatsbürgerschaft und progressive Gleichberechti-
gung: Die Rechte von Nicht-Staatsangehörigen in der ecuadorianischen Verfas-
sung von 2008. Berlín: Wissenschaftlicher Verlag Berlin, 2016.

Walsh, Catherine E. Interculturalidad, Estado, sociedad: Luchas (de)coloniales de 
nuestra época. Quito: Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador, 2009.

Wrenn, Corey. “Abolitionist animal rights: Critical comparisons and challenges within 
the animal rights movement”. Interface 4, n.º 2 (2012): 438-58.

jurispruDencia

Cámara Federal de Casación Penal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Argenti-
na). “Sentencia”. En Juicio n.° CCC 68831/2014/CFC1 (Sandra). 18 de diciembre 
de 2014.



FORO 41, enero-junio 2024

FORO / 89ISSN: 1390-2466; e-ISSN: 2631-2484

Corte Constitucional del Ecuador. “Sentencia”. En Juicio n.° 0001-11-CP (Enmienda 
de la Constitución). 15 de febrero de 2011.

---. “Sentencia”. En Juicio n.° 034-16-SIN-CC (Quimsacocha). 27 de abril de 2016.
---. “Sentencia”. En Juicio n.° 001-17-SCN-CC (Perro Zatu). 19 de abril de 2017.
---. “Sentencia”. En Juicio n.° 22-18-IN (Manglar). 8 de septiembre de 2021.
---. “Sentencia”. En Juicio n.° 1149-19-JP/21 (Los Cedros). 10 de noviembre de 2021.
---. “Sentencia”. En Juicio n.° 1185-20-JP (Río Aquepi). 15 de diciembre de 2021.
---. “Sentencia”. En Juicio n.° 2167-21-EP (Río Monjas). 19 de enero de 2022.
---. “Sentencia”. En Juicio n.° 253-20-JH (Mona Estrellita). 27 de enero de 2022.
Corte Constitucional de Colombia. “Sentencia”, n.° SU016/20 (Oso Chucho). 23 de 

enero de 2020.
Defensoría del Pueblo. Resolución n.° 001-DPE-DINAPROT-54351-2013. 28 de fe-

brero de 2013.
---. Resolución n.° C-2013-200100068. 12 de septiembre de 2016.
---. Resolución n.° 0005-DPE-DNDCNA-2017-JMR. 19 de abril de 2017.
High Court Of Uttarakhand At Nainital (India). “Judgement”. En Writ Petition (Pil) n.º 

43 of 2014 (Animal Kingdom). 4 de julio de 2018.
Tercer Juzgado de Garantías Poder Judicial Mendoza (Argentina). “Sentencia”. En Jui-

cio n.° P-72.254/15 (Cecilia). 3 de noviembre de 2016.
Unidad Judicial Multicompetente con Sede en el Cantón Cotacachi. “Sentencia”. En 

Juicio n.° 10332-2020-00418 (Llurimagua). 21 de octubre de 2020.
Unidad Judicial Penal Parroquia Iñaquito. “Sentencia”. En Juicio n.° 17294201901759 

(Pelea de Gallos). 5 de diciembre de 2019.




